Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 04833/INFOEM/IP/RR/2018, 00027/INFOEM/IP/RR/2019, 00038/INFOEM/IP/RR/2019 y 00039/INFOEM/IP/RR/2019  promovidos por la C. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de las  respuestas emitidas por la Secretaría de Desarrollo Económico, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en el siguiente:

R E S U L T A N D O

I. En fechas veintiséis y veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignaron los números 00085/SEDECO/IP/2018, 00086/SEDECO/IP/2018, 00087/SEDECO/IP/2018 y 00092/SEDECO/IP/2018, mediante las cuales solicitó le fuese entregado vía SAIMEX, lo que se refiere a continuación: 

00085/SEDECO/IP/2018

“COMPRENDIENDO UN PERIODO DE TIEMPO DE ENERO DE 2018 A NOVIEMBRE DE 2018, SOLICITO EL CONTENIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL SERVIDOR PÙBLICO: CESAR AUGUSTO ROMERO DE VELAZQUEZ	Lada	(722) Cargo:	SECRETARIO PARTICULAR DEL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfonos:	2758100 Dirección: ROBERT BOSCH ESQUINA PRIMERO DE MAYO NUMERO 1731, PRIMER PISO, PUERTA 1, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 50200 TOLUCA *****SUPERIOR JERÁRQUICO DEL SERVIDOR PÚBLICO JOSUE DAVIDI ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO 997251739****”

00086/SEDECO/IP/2018

“COMPRENDIENDO UN PERIODO DE TIEMPO DE ENERO DE 2018 A NOVIEMBRE DE 2018, SOLICITO EL CONTENIDO DEL CORREO ELECTRONICO DEL SERVIDOR PÙBLICO: ALBERTO CURI NAIME	Lada (722) Cargo:	SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO Teléfonos: 2758100 Dirección:	ROBERT BOSCH ESQUINA PRIMERO DE MAYO NUMERO 1731, PRIMER PISO, PUERTA 1, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 50200 TOLUCA *****SUPERIOR JERÁRQUICO DEL SERVIDOR PÚBLICO JOSUE DAVIDI ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO 997251739****”

00087/SEDECO/IP/2018 

“COMPRENDIENDO UN PERIODO DE TIEMPO DE ENERO DE 2018 A NOVIEMBRE DE 2018, SOLICITO EL CONTENIDO DEL CORREO ELECTRÓNICO DEL SERVIDOR PÙBLICO: RAMON GONZALEZ SALAVERRIA	Lada	(722) Cargo:	SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES Teléfonos:	2758105 Dirección: ROBERT BOSCH ESQUINA PRIMERO DE MAYO NUMERO 1731, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 50200 TOLUCA *****SUPERIOR JERÁRQUICO DEL SERVIDOR PÚBLICO JOSUE DAVID ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO 997251739****”

00092/SEDECO/IP/2018

“COMPRENDIENDO UN PERIODO DE TIEMPO DE ENERO DE 2018 A NOVIEMBRE DE 2018, SOLICITO EL CONTENIDO DEL CORREO ELECTRÓNICO DEL SERVIDOR PÙBLICO: LUIS DAVID FERNANDEZ ARAYA	Lada	(722) Cargo:	TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL Teléfonos:	2758103 Dirección: ROBERT BOSCH ESQUINA PRIMERO DE MAYO NUMERO 1731, PRIMER PISO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 50071 TOLUCA *****SUPERIOR JERÁRQUICO DEL SERVIDOR PÚBLICO JOSUE DAVID ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO 997251739****”

II. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en fechas catorce y diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública de LA RECURRENTE, mismas que se aprecian en los siguientes términos: 

00085/SEDECO/IP/2018

“Metepec, México a 17 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00085/SEDECO/IP/2018

EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD, SE LE INFORMA QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO PUEDE ENTREGARSE EN VIRTUD DE CONTENER DATOS E INFORMACIÓN QUE PUEDE AFECTAR LA ESFERA DE DERECHOS DE PRIVACIDAD DE OTRAS PERSONAS; ESTO ES, DE QUIENES ENVÍAN INFORMACIÓN A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO AL SERVIDOR PÚBLICO.

ATENTAMENTE
LIC. GERARDO MAYA DÍAZ”

00086/SEDECO/IP/2018

“Metepec, México a 17 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00086/SEDECO/IP/2018

EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD, SE LE INFORMA QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO PUEDE ENTREGARSE EN VIRTUD DE CONTENER DATOS E INFORMACIÓN QUE PUEDE AFECTAR LA ESFERA DE DERECHOS DE PRIVACIDAD DE OTRAS PERSONAS; ESTO ES, DE QUIENES ENVÍAN INFORMACIÓN A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO AL SERVIDOR PÚBLICO.

ATENTAMENTE
LIC. GERARDO MAYA DÍAZ”

00087/SEDECO/IP/2018 

“Metepec, México a 17 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00087/SEDECO/IP/2018

EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD, SE LE INFORMA QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO PUEDE ENTREGARSE EN VIRTUD DE CONTENER DATOS E INFORMACIÓN QUE PUEDE AFECTAR LA ESFERA DE DERECHOS DE PRIVACIDAD DE OTRAS PERSONAS; ESTO ES, DE QUIENES ENVÍAN INFORMACIÓN A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO AL SERVIDOR PÚBLICO

ATENTAMENTE
LIC. GERARDO MAYA DÍAZ”

00092/SEDECO/IP/2018

“Metepec, México a 14 de Diciembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00092/SEDECO/IP/2018

EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD, SE LE INFORMA QUE NO ES POSIBLE ACCEDER A SU SOLICITUD, EN VIRTUD DE QUE MANIFIESTA EL CONTRALOR QUE LA INFORMACIÓN ES INEXISTENTE YA QUE CARECE DE CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL, YA QUE NO LE HA SIDO CREADO Y ASIGNADO CORREO POR LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA. POR OTRA PARTE MENCIONA QUE EL C. JOSUE DAVID ESPINOSA ESTRADA, NO SE ENCUENTRA ADSCRITA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL Y POR LO TANTO NO ES SU SUPERIOR JERÁRQUICO.

ATENTAMENTE
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III. Inconforme con las respuestas, el dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE interpuso los recursos de revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en el SAIMEX y se les asignó el número de expediente 04833/INFOEM/IP/RR/2018; en los mismos términos corresponde al interpuesto en fecha ocho de enero de dos mil diecinueve registrado bajo el número 00027/INFOEM/IP/RR/2019, y por último en fecha nueve de enero de la presente anualidad los recursos de revisión a los que se les asignaron los números de expediente 00038/INFOEM/IP/RR/2019 y 00039/INFOEM/IP/RR/2019 en los que señaló como acto impugnado y razones y motivos de inconformidad, lo siguiente:

04833/INFOEM/IP/RR/2018

Acto impugnado
La respuesta del sujeto obligado

Razones y motivos de inconformidad
Criterio 8/10 Correos electrónicos que constituyen documentos susceptibles de acceso a la información. Las comunicaciones enviadas y recibidas a través de correos electrónicos institucionales, incluidos los archivos adjuntos, que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado, recibido o conservado bajo cualquier título, en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos, constituyen documentos e información en términos de las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Por ello, ante una solicitud de acceso a la información, en donde se requiera acceso al contenido de correos electrónicos institucionales enviados o recibidos en ejercicio de la función pública, la misma deberá atenderse en términos del procedimiento previsto en la propia ley para cualquier solicitud de acceso a la información. Expedientes: 3069/08 El Colegio de México, A.C. – María Marván Laborde 5810/08 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Jacqueline Peschard Mariscal 1836/09 Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal 5436/09 Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial – Sigrid Arzt Colunga 5476/09 Comisión Federal de Mejora Regulatoria - Sigrid Arzt Colunga


00027/INFOEM/IP/RR/2019

Acto impugnado
LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO

Razones y motivos de inconformidad
Esto porque, contrario a lo esgrimido por el sujeto obligado, los Correos electrónicos se constituyen en documentos susceptibles de acceso a la información, puesto que las comunicaciones enviadas y recibidas a través de correos electrónicos institucionales, incluidos los archivos adjuntos, que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado, recibido o conservado bajo cualquier título, en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos, constituyen documentos e información en términos de la propia ley de transparencia. Por ello, ante una solicitud de acceso a la información, en donde se requiera acceso al contenido de correos electrónicos institucionales enviados o recibidos, la misma deberá atenderse en términos del procedimiento previsto en la propia ley para cualquier solicitud de acceso a la información. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio emitido por el INAI, que versa: Criterio 8/10 Correos electrónicos que constituyen documentos susceptibles de acceso a la información. Las comunicaciones enviadas y recibidas a través de correos electrónicos institucionales, incluidos los archivos adjuntos, que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado, recibido o conservado bajo cualquier título, en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos, constituyen documentos e información en términos de las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Por ello, ante una solicitud de acceso a la información, en donde se requiera acceso al contenido de correos electrónicos institucionales enviados o recibidos en ejercicio de la función pública, la misma deberá atenderse en términos del procedimiento previsto en la propia ley para cualquier solicitud de acceso a la información. Expedientes: 3069/08 El Colegio de México, A.C. – María Marván Laborde 5810/08 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Jacqueline Peschard Mariscal 1836/09 Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal 5436/09 Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial – Sigrid Arzt Colunga 5476/09 Comisión Federal de Mejora Regulatoria - Sigrid Arzt Colunga


00038/INFOEM/IP/RR/2019

Acto impugnado
la respuesta del sujeto obligado

Razones y motivos de inconformidad
Es menester, precisar que los correos electrónicos son tratados como documentos gubernamentales, conforme a las siguientes razones: Los correos electrónicos, al igual que el correo postal y la mensajería, se constituyen como el vehículo o medio -o “sobre” en términos coloquiales- por el cual se envían comunicaciones de todo tipo. La información gubernamental se traduce en documentos; en términos de las definiciones dispuestas por las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (la Ley), los documentos en posesión de los sujetos obligados pueden ser objeto de solicitudes de acceso a información gubernamental y les resulta aplicable el procedimiento de acceso a la información previsto por el Título II de la misma. La Ley define ambos conceptos como sigue: Artículo 3.- Para efectos de esta Ley se entenderá: … III. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. … V. Información: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; Por otro lado, la Ley también establece objetivos muy concretos cuando en el artículo 4, fracciones II y IV dispone entre otros: “transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos obligados” y “favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados.”En atención a las definiciones y a los objetivos previstos en la Ley antes expuestos, los correos electrónicos de los servidores públicos, al estar en un medio electrónico o informático, son documentos gubernamentales, susceptibles de acceso en los términos de la Ley. Es por tanto, que contrario a lo esgrimido por el sujeto obligado, los Correos electrónicos se constituyen en documentos susceptibles de acceso a la información, puesto que las comunicaciones enviadas y recibidas a través de correos electrónicos institucionales, incluidos los archivos adjuntos, que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado, recibido o conservado bajo cualquier título, en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos, constituyen documentos e información en términos de la propia ley de transparencia. Por ello, ante una solicitud de acceso a la información, en donde se requiera acceso al contenido de correos electrónicos institucionales enviados o recibidos, la misma deberá atenderse en términos del procedimiento previsto en la propia ley para cualquier solicitud de acceso a la información. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio emitido por el INAI, que versa: . Criterio 8/10 Correos electrónicos que constituyen documentos susceptibles de acceso a la información. Las comunicaciones enviadas y recibidas a través de correos electrónicos institucionales, incluidos los archivos adjuntos, que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado, recibido o conservado bajo cualquier título, en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos, constituyen documentos e información en términos de las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Por ello, ante una solicitud de acceso a la información, en donde se requiera acceso al contenido de correos electrónicos institucionales enviados o recibidos en ejercicio de la función pública, la misma deberá atenderse en términos del procedimiento previsto en la propia ley para cualquier solicitud de acceso a la información. Expedientes: 3069/08 El Colegio de México, A.C. – María Marván Laborde 5810/08 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Jacqueline Peschard Mariscal 1836/09 Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal 5436/09 Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial – Sigrid Arzt Colunga 5476/09 Comisión Federal de Mejora Regulatoria - Sigrid Arzt Colunga


00039/INFOEM/IP/RR/2019

Acto impugnado
LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO

Razones y motivos de inconformidad
Es menester, precisar que los correos electrónicos son tratados como documentos gubernamentales, conforme a las siguientes razones: Los correos electrónicos, al igual que el correo postal y la mensajería, se constituyen como el vehículo o medio -o “sobre” en términos coloquiales- por el cual se envían comunicaciones de todo tipo. La información gubernamental se traduce en documentos; en términos de las definiciones dispuestas por las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (la Ley), los documentos en posesión de los sujetos obligados pueden ser objeto de solicitudes de acceso a información gubernamental y les resulta aplicable el procedimiento de acceso a la información previsto por el Título II de la misma. La Ley define ambos conceptos como sigue: Artículo 3.- Para efectos de esta Ley se entenderá: … III. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. … V. Información: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; Por otro lado, la Ley también establece objetivos muy concretos cuando en el artículo 4, fracciones II y IV dispone entre otros: “transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos obligados” y “favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados.”En atención a las definiciones y a los objetivos previstos en la Ley antes expuestos, los correos electrónicos de los servidores públicos, al estar en un medio electrónico o informático, son documentos gubernamentales, susceptibles de acceso en los términos de la Ley. Es por tanto, que contrario a lo esgrimido por el sujeto obligado, los Correos electrónicos se constituyen en documentos susceptibles de acceso a la información, puesto que las comunicaciones enviadas y recibidas a través de correos electrónicos institucionales, incluidos los archivos adjuntos, que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado, recibido o conservado bajo cualquier título, en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos, constituyen documentos e información en términos de la propia ley de transparencia. Por ello, ante una solicitud de acceso a la información, en donde se requiera acceso al contenido de correos electrónicos institucionales enviados o recibidos, la misma deberá atenderse en términos del procedimiento previsto en la propia ley para cualquier solicitud de acceso a la información. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio emitido por el INAI, que versa: . Criterio 8/10 Correos electrónicos que constituyen documentos susceptibles de acceso a la información. Las comunicaciones enviadas y recibidas a través de correos electrónicos institucionales, incluidos los archivos adjuntos, que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado, recibido o conservado bajo cualquier título, en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos, constituyen documentos e información en términos de las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Por ello, ante una solicitud de acceso a la información, en donde se requiera acceso al contenido de correos electrónicos institucionales enviados o recibidos en ejercicio de la función pública, la misma deberá atenderse en términos del procedimiento previsto en la propia ley para cualquier solicitud de acceso a la información. Expedientes: 3069/08 El Colegio de México, A.C. – María Marván Laborde 5810/08 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Jacqueline Peschard Mariscal 1836/09 Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal 5436/09 Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial – Sigrid Arzt Colunga 5476/09 Comisión Federal de Mejora Regulatoria - Sigrid Arzt Colunga

IV. Los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, a los Comisionados que a continuación se enlistan a efecto de decretar su admisión o desechamiento, de la siguiente forma; los recursos de revisión 04833/INFOEM/IP/RR/2018 y 00038/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ en fecha dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho y nueve de enero de dos mil diecinueve, respectivamente; el recurso de revisión 00027/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada EVA ABAID YAPUR en fecha ocho de enero de dos mil diecinueve y el recurso de revisión 00039/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ

V. En fechas nueve, catorce y quince de enero de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera los Informes Justificados correspondientes. 

VI. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos de revisión 04833/INFOEM/IP/RR/2018, 00027/INFOEM/IP/RR/2019, 00038/INFOEM/IP/RR/2019 y 00039/INFOEM/IP/RR/2019 , en la Segunda Sesión Ordinaria del dieciséis de enero del presente año, turnándose a la Comisionada EVA ABAID YAPUR para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes LA RECURRENTE en fechas diez y veintitrés de enero de dos mi diecinueve presentó manifestaciones y alegatos, que consideró a su derecho convenían, de los cuales se omite citar el contenido de los mismos, toda vez que son del pleno conocimiento de las partes. En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO, el quince y veintitrés de enero del corriente, rindió los respectivos Informes Justificados, mismos que no fueron puestos a disposición de LA RECURRENTE por no actualizarse lo dispuesto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, a fin de que la ciudadana cuente con todas las constancias que integran el expediente electrónico, le serán notificadas al momento de hacerle del conocimiento la presente; por lo que, la integración de los correspondientes expedientes electrónicos siguió de la siguiente forma:

	Recurso de revisión
	Manifestaciones de la Recurrente
	Fecha
	Informe Justificado
	Fecha

	
	
	
	
	

	04833/INFOEM/IP/RR/2018 
	· jurisprudencia.pdf
· CRITERIO-JURISPRUENCIA.pdf
· seriec_151_esp.pdf
	10/01/2019


23/01/2019
	INFORME JUSTIFICADO C. CONTRALOR 04833.pdf
	15/01/2019

	00027/INFOEM/IP/RR/2019 
	· seriec_151_esp.pdf
	23/01/2019
	INFORME JUSTIFICADO MTRO. CÉSAR AUGUSTO RR27.pdf
	23/01/2019

	00038/INFOEM/IP/RR/2019 
	· seriec_151_esp.pdf
	23/01/2019
	INFORME JUSTIFICADO ING. CURI RR38.pdf
	23/01/2019

	00039/INFOEM/IP/RR/2019
	· seriec_151_esp.pdf
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VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha seis de febrero del presente año, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por una ciudadana en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en términos de la Ley de la materia.

2. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por LA RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública números 00085/SEDECO/IP/2018, 00086/SEDECO/IP/2018, 00087/SEDECO/IP/2018 y 00092/SEDECO/IP/2018 al SUJETO OBLIGADO.

3. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 04833/INFOEM/IP/RR/2018, 00027/INFOEM/IP/RR/2019, 00038/INFOEM/IP/RR/2019 y 00039/INFOEM/IP/RR/2019, fueron presentados por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, en virtud de que la información solicitada concierne a correos electrónicos de servidores públicos adscritos a la Secretaría de Desarrollo Económico; por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente citados.

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)	

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que la información solicitada es relacionada con documentación en poder de la misma área administrativa, resulta conveniente su resolución conjunta por tratarse de solicitudes de información relacionada con la Secretaría de Desarrollo Económico. 

Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Órgano Garante determinó en la Segunda Sesión Ordinaria del dieciséis de enero de dos mil diecinueve, la acumulación de los recursos de revisión señalados al rubro de la presente resolución.

4. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de información pública los días catorce y diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los respectivos recursos de revisión, transcurrió para el recurso 04833/INFOEM/IP/RR/2018 del diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho al veintidós de enero de dos mil diecinueve, y para los correspondientes 00027/INFOEM/IP/RR/2019, 00038/INFOEM/IP/RR/2019 y 00039/INFOEM/IP/RR/2019 del dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho al veintitrés de enero de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de diciembre de dos mil dieciocho, así como el cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte de enero de la presente anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, asimismo los días veinte, veintiuno, veinticuatro, veintiséis, veintisiete, veintiocho y treinta de diciembre de dos mil dieciocho y dos, tres y cuatro de enero de dos mil diecinueve correspondientes al segundo periodo vacacional del Instituto, además del veinticinco de diciembre de dos mil dieciocho y primero de enero del corriente por ser inhábiles, lo anterior, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre de dos mil diecisiete.

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, así como el ocho y nueve de enero de dos mil diecinueve, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

5. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

6. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte que los recursos de revisión de que se trata son procedentes, toda vez que, se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;
…”

(Énfasis añadido)

El precepto legal citado establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando de sus respuestas, el SUJETO OBLIGADO no proporcionó la información pretendida por LA RECURRENTE, supuesto que se actualiza en los presentes recursos en virtud de que derivado de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, se desprende que éste negó facilitar la información argumentando que ésta en virtud de contener datos e información que puede afectar la esfera de derechos de privacidad de otras personas.
 
Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en el SAIMEX por motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente recordar que LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo que a continuación se desagrega:

El contenido del correo electrónico por el periodo de enero de 2018 a noviembre de 2018, del:

1. Secretario de Desarrollo Económico 
2. Secretario Particular del Secretario de Desarrollo Económico
3. Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales 
4. Titular del Órgano Interno de Control 

Precisado lo anterior, y en respuesta a las referidas solicitudes, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció ante todos y cada uno de los requerimientos del ciudadano manifestando su negativa a proporcionar la documentación requerida en virtud de que los correos electrónicos del Secretario de Desarrollo Económico, Secretario Particular  y Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales, contienen información confidencial, y respecto al Contralor Interno, no cuenta con correo electrónico oficial.

Inconforme con dicha respuesta, LA RECURRENTE procedió a interponer los presentes recursos de revisión, adoleciéndose de la negativa del SUJETO OBLIGADO para realizar la entrega de información, argumentando que ésta resulta procedente en virtud de que los correos electrónicos son considerados información gubernamental y por ende se encuentran obligados a transparentar dichas comunicaciones.

Entonces, se advierte que LA RECURRENTE al haber manifestado en la interposición de los recursos de revisión como inconformidad “la respuesta del sujeto obligado”, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de lo solicitado, a fin de verificar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información pública de LA RECURRENTE.

Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por LA RECURRENTE, en los recursos 00027/INFOEM/IP/RR/2019, 00038/INFOEM/IP/RR/2019 y 00039/INFOEM/IP/RR/2019 de conformidad con los argumentos que a continuación se exponen.

Precisado lo anterior, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta e Informe Justificado, éste se pronunció ante todos y cada uno de los requerimientos de la ciudadana asumiendo la misma, empero negando la entrega sin colmar el derecho de acceso a la información del particular.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

En  este contexto, resulta conveniente cotejar los diversos requerimientos del entonces solicitante en contraposición con los documentos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO a fin de verificar que rubros han sido colmados por éste y entonces de aquellos que no hayan sido atendidos, analizar la procedencia o no de la entrega de los documentos así como los términos en que se deberá realizar la misma.

	Correo Electrónico

	Solicitud
	Respuesta
	Colma 

	Secretario de Desarrollo Económico 
	Negativa por contener información que puede afectar la esfera de derechos de privacidad de terceros.
	No

	Secretario Particular del Secretario de Desarrollo Económico
	Negativa por contener información que puede afectar la esfera de derechos de privacidad de terceros.
	No

	Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales de Control 
	Negativa por contener información que puede afectar la esfera de derechos de privacidad de terceros.
	No

	Titular del Órgano Interno Ingeniería en Energía
	Negativa en virtud de no contar correo electrónico institucional. 
	No



Una vez establecido lo anterior, es importante que se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (Sic)

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;” (Sic)

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

(Énfasis Añadido)

Una vez precisado lo anterior, considerando que la solicitud de información consiste en obtener correos electrónicos institucionales de distintos servidores públicos; al respecto, es necesario señalar el contenido de los Lineamientos para la organización y conservación de los Archivos emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales en sus numerales Primero, Segundo, Trigésimo sexto, Quincuagésimo sexto y Cuadragésimo séptimo, que son del tenor literal siguiente:

“Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes.

Segundo. Los presentes lineamientos, son de observancia obligatoria y de aplicación general para los sujetos obligados señalados en el artículo 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Trigésimo sexto. Los Sujetos obligados adoptarán las medidas organizativas, técnicas y tecnológicas necesarias para garantizar la recuperación y conservación de los documentos electrónicos producidos y recibidos que se encuentren en el sistema de administración y gestión documental, bases de datos y correos electrónicos a lo largo de su ciclo de vida.

 “SECCIÓN TERCERA
De los correos electrónicos

Quincuagésimo sexto. Los correos electrónicos que deriven del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos obligados deberán organizarse y conservarse de acuerdo con las series documentales establecidas en el Cuadro general de clasificación archivística, y a los plazos de conservación señalados en el Catálogo de disposición documental.
Cuadragésimo séptimo. Para la gestión de las cuentas de correo electrónico institucional se podrán utilizar plantillas que contengan por lo menos la siguiente información:

I.          Nombre y cargo del emisor;
II.         Nombre y cargo del receptor, y
III.        Aviso: "La información de este correo, así como la contenida en los documentos que se adjuntan, puede ser objeto de solicitudes de acceso a la información".

De lo transcrito, se advierte que los referidos lineamientos tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los Sujetos Obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes; del mismo modo refieren que los Sujetos Obligados deberán adoptar las medidas organizativas, técnicas y tecnológicas necesarias para garantizar la recuperación y conservación de los documentos electrónicos producidos y recibidos que se encuentren en el sistema de administración y gestión documental, bases de datos y correos electrónicos a lo largo de su ciclo de vida, y en el caso específico de los correos electrónicos que deriven del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos Obligados deberán organizarlos y conservarlos de acuerdo con las series documentales establecidas en el Cuadro general de clasificación archivística, y a los plazos de conservación señalados en el Catálogo de disposición documental. 

Cabe agregar que los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintinueve de mayo de dos mil quince, tienen por objeto establecer las políticas y criterios generales para la administración de los documentos existentes en las unidades administrativas y en las unidades documentales de los Sujetos Obligados, siendo de suma importancia precisar que en relación a la materia del presente asunto, los artículos transitorios primero, segundo, tercero y los dispositivos 23 y 90 del referido cuerpo legal establecen lo siguiente:

“Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", para su debida observancia.

Segundo. Los Sujetos Obligados tendrán un plazo de sesenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de los presentes "Lineamientos", para establecer su Área Coordinadora de Archivos y nombrar a su responsable.

Tercero. Los Sujetos Obligados y los titulares y responsables de las Unidades Administrativas y de las Unidades Documentales, contarán con un plazo de trescientos sesenta y cinco días naturales para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en los presentes Lineamientos, a partir de su entrada en vigor, con excepción de lo señalado en el artículo anterior. 

Artículo 23. Los Sujetos Obligados deberán establecer Unidades Documentales y Unidades Auxiliares de la Documentación, con base en los requerimientos del servicio, a fin de permitir el trámite, organización, conservación y acceso de los documentos generados y recibidos por las Unidades Administrativas, de conformidad con lo que al respecto establecen la Ley de Documentos, los presentes Lineamientos y la normatividad en la materia que al efecto se emita, así como atendiendo las disposiciones de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales. 

Artículo 90. Las Unidades Administrativas de los Sujetos Obligados implementarán acciones que permitan llevar a cabo la correcta y debida organización de los correos electrónicos de Archivo, para garantizar el debido cumplimiento de la normatividad jurídica y administrativa aplicable en materia archivística y conforme a lo siguiente:

I. Se consideran correos electrónicos de archivo, aquellos correos institucionales que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado o recibido en el ejercicio de las atribuciones de las Unidades administrativas de los Sujetos Obligados y la actividad o desempeño de los servidores públicos;

II. los correos electrónicos de archivo y sus documentos adjuntos se organizaran en archivos electrónicos con plena equivalencia a los expedientes con documentos en soporte de papel de conformidad con el Cuadro General de Clasificación Archivística, y se les aplicarán los mismos instrumentos de consulta y control archivístico implementados en las Unidades Administrativas de los Sujetos Obligados; y

III. Los correos electrónicos de archivo y sus documentos adjuntos se conservarán en los términos y por el plazo establecido por la Comisión Dictaminadora en el Catalogo de Disposición Documental.”

Lo anterior, se robustece con lo plasmado en el criterio 8-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Correos electrónicos que constituyen documentos susceptibles de acceso a la información. Las comunicaciones enviadas y recibidas a través de correos electrónicos institucionales, incluidos los archivos adjuntos, que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado, recibido o conservado bajo cualquier título, en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos, constituyen documentos e información en términos de las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Por ello, ante una solicitud de acceso a la información, en donde se requiera acceso al contenido de correos electrónicos institucionales enviados o recibidos en ejercicio de la función pública, la misma deberá atenderse en términos del procedimiento previsto en la propia ley para cualquier solicitud de acceso a la información.” (Sic)

Ahora bien, por en cuanto hace al Contralor Interno, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia manifestó que la información es inexistente ya que carece de correo electrónico oficial, puesto         que no le ha sido creado y asignado correo por la coordinación administrativa, aquí es importante señalar que del expediente electrónico no se advierte apartado de requerimientos en las que conste el pronunciamiento de dicho servidor público por lo que la respuesta carece de certeza jurídica para la ciudadana que requiere la información.

Aunado a ello, es importante señalar que conforme al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del SUJETO OBLIGADO, específicamente en el Directorio de Servidores Públicos se advierte que el Contralor Interno cuenta con correo electrónico oficial, contrario a lo señalado en respuesta; así como que, de la Página Oficial de la Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de México, se advierte uno distinto al del IPOMEX, que si bien no existe certeza de que haya sido asignado por la coordinación administrativa, también lo es que es el utilizado para el despacho de las funciones y encargo del puesto, tal y como se ilustra a continuación:
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Por lo tanto, es incuestionable que EL SUJETO OBLIGADO cuenta en sus archivos con la información solicitada por LA RECURRENTE, por lo que se le ordena al SUJETO OBLIGADO la entrega, en versión pública.

Ahora bien, toda vez que se determinó que la información requerida es información pública, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que también puede contener información que puede ser considerada como confidencial o reservada en términos de la Ley en la materia; por lo que, resulta procedente la elaboración de la versión pública, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Siendo importante señalar que, para la elaboración de versiones públicas, es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita un Acuerdo de Clasificación de información debidamente fundado y motivado. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable y cuya divulgación no abone a la transparencia constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser testada por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en alguna base de datos, conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; atento a ello, al momento de realizar la versión pública se deben proteger datos personales, de manera enunciativa más no limitativa el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), edad, sexo, nacionalidad.

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse con las formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

De igual forma y para el caso que nos ocupa y en atención a que la petición versa en información relativa a correos electrónicos oficiales del Secretario de Desarrollo Económico, Secretario Particular y Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales, Titular del Órgano de Control, tanto enviados como recibidos, puede darse el caso que exista información que deba ser clasificada como reservada, en términos del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, es importante precisar que por información reservada se entiende por la clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley.

Por consiguiente, para que operen las restricciones –repetimos excepcionales- de acceso a la información en poder de los Sujetos Obligados se exige actualizar los supuestos normativos aplicables a cada caso. Así, por ejemplo, para el caso de la “reserva de la información” se requiere dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 129, 140 y 141 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se citan textualmente: 

“Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;

V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o

2. La recaudación de las contribuciones.

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y

XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.” (Sic)

Siendo importante precisar que la Ley de la materia, señala que por prueba de daño se entiende a la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada.

En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance: por daño presente, se entiende que de publicarse la información, a la fecha en que se realiza el análisis correspondiente, se generará la afectación respectiva a cualquiera de los valores o bienes jurídicos tutelados en los casos de excepción previstos en el artículo 20 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios; por daño probable: obedece que la difusión de la información contenida en la misma podría causar un perjuicio mayor al interés público de conocer la información; y por daño específico: se refiere a que inmediatamente después de la publicación de la información es inminente la materialización o afectación a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción. 

Por lo que, es necesario precisar que en caso de publicarse la información se causaría un daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos legales, daño que no puede ser un supuesto o posibilidad, sino que debe ser objetivo y específico; es decir, a quién se le generará el daño, en qué consiste el daño que se pueda generar, así como el tiempo por el cual se considera que existe el riesgo de que darse a conocer la información el daño (tiempo de reserva).

Por último y del análisis expuesto en la presente resolución, este Instituto determina que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por LA RECURRENTE, en virtud de que, efectivamente EL SUJETO OBLIGADO no dio contestación en los términos solicitados; actualizándose la causal de procedencia enunciada en la fracción I del numeral 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, se determina procedente REVOCAR la respuesta y ordenar la entrega de la información en los términos que ha quedado precisado. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE, en los recursos de revisión 04833/INFOEM/IP/RR/2018, 00027/INFOEM/IP/RR/2019, 00038/INFOEM/IP/RR/2019, 00039/INFOEM/IP/RR/2019 y, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las solicitudes de información números 00092/SEDECO/IP/2018, 00085/SEDECO/IP/2018, 00086/SEDECO/IP/2018 y 00087/SEDECO/IP/2018, en términos del Considerando SEXTO, de la presente resolución, y se ordena haga entrega a LA RECURRENTE, a través del SAIMEX en versión pública, de lo siguiente:

“a) El contenido de los correos electrónicos institucionales del Secretario de Desarrollo Económico, su Secretario Particular y del Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales, por el periodo del 1 de enero al 26 de noviembre de 2018.

b) El contenido del correo electrónico institucional del Contralor Interno, por el periodo del 1 de enero al 27 de noviembre de 2018.

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que, parte de la información solicitada encuadre con alguna causal del artículo 140 de la ley de la materia, deberá elaborar un Acuerdo a través del Comité de Transparencia, en el que funde y motive la clasificación de dicha información como reservada, en términos de los artículos 129 y 141 de la citada ley de la transparencia, debiendo notificarlo a LA RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución y los Informes Justificados.

QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Frofesin: DOCTOR EN FINANZAS PUBLICAS
Nomre: LUIS DAVID FERNANDEZ ARAYA
Cango: TITULAR DEL ORGANG INTERNO DE CONTROL

Nuel-Rangs 28D
ROBERT BOSCH ESQUINA PRIMERO DE MAYO NUMERO 1731
[ PRIMER PISO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL

0071 ToLUCA

e satessc@notmaies

CCOORDINACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS ESPECIALES

Frofesin: MAESTRO EN DERECHO
Nomre: ILHUICAMINA DIAZ MENDEZ
e ‘COORDINADOR DE ESTUDIOS Y PROYECTOS ESPECIALES DE

X SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO
Nuel-Rangs 28D

ROBERT BOSCH ESQUINA PRIMERO DE MAYO NUMERO 1731
oireccén: PRIMER PISO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL
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